
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C.,  siete de febrero de dos mil veintidós  

 
 

DIVISORIO Rad. No. 11001310302720200005600 

  

Encontrándose el proceso al Despacho, procede resolver la solicitud de cesión 

de derechos litigiosos presentada por la parte demandante como cedente y el 

señor LONDYS ALEXANDER MORA HERNANDEZ como cesionario en un 50%, 

para lo cual se hacen las siguientes CONSIDERACIONES. 

 

El contrato de derechos litigiosos es una figura sustancial regulada en los arts. 

1969 a 1972 del C.C., definiéndola como un contrato aleatorio a través del 

cual una de las partes del proceso que se denomina cedente, transmite a un 

tercero que se llama cesionario en virtud de un acuerdo, a titulo oneroso o 

gratuito el derecho incierto del litigio. 

 

Teniendo en cuenta que la cesión de los derechos litigiosos obrante en el C08 

reúne los requisitos legales dispuestos por los artículos 1969 y siguientes del 

Código Civil, este Juzgado Veintisiete Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE: 

 

Aceptar la cesión de los derechos litigiosos en el presente asunto, realizada 

por PAULINA QUECANO PARRA en calidad de cedente y a favor de LONDYS 

ALEXANDER MORA HERNANDEZ  en un 50% en calidad de cesionario.  

 

Notificar la presente determinación a la parte pasiva por anotación que por 

estado se realice del presente proveído.  

 

Se reconoce personería adjetiva al profesional en derecho LUZ ELENA 

ANDRADE FALLA como apoderada del cesionario y conforme  las facultades 

conferidas en el memorial poder C08. 

 

NOTIFÍQUESE (3) 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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